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EJE ESTRATÉGICO PARA LAS ACCIONES INSTITUCIONALES 

CONSENSUAR 
 

RACIONALIZAR 
 

ARMONIZAR 

El POA  
sirve para 

 
El desarrollo del 

 
• PE USAC 2022 

• LEY ORGÁNICA USAC 
• CUMPLIR CON LA  

CONSTITUCIÓN 
• SATISFACER LA DEMANDA  

DE LA SOCIEDAD 
 

CUMPLIR LA MISIÓN CON VISIÓN COMPARTIDA 

Visión misión objetivos de División de Administración de Recursos Humanos.xlsx


Programa concreto de acción de corto plazo; 
que emerge del plan de largo plazo y contiene 
los elementos (estrategia, objetivo, meta y 
acción) que permiten la asignación de recursos 
(humanos y materiales) a las acciones que harán 
posible el cumplimiento de las metas de la 
programación anual. 

QUÉ ES EL PLAN OPERATIVO ANUAL 
-POA- 



La herramienta del POA, permite optimizar el 
uso de los recursos disponibles y el 
cumplimiento de las metas trazadas; ayuda a 
organizar y controlar el desarrollo de las 
actividades cotidianas, y permite darle 
seguimiento y evaluación a la programación 
de actividades 

VENTAJAS DEL -POA- 



ASPECTOS CONCEPTUALES 
• Herramienta de planificación (Que) 

• Permite vincular y ordenar de manera 
coherente las políticas, estrategias y 
actividades (Para) 

• Identifica los cursos de acción en la ejecución, 
de corto plazo que tienda al logro de objetivos 
institucionales y el cumplimento de su 
mandato constitucional  



ASPECTOS CONCEPTUALES 
• Emerge del plan de largo plazo (PEUSAC-2022)  y 

contribuye a operativizarlo  

• Permite conocer la participación de cada unidad 
ejecutora en el cumplimiento de los objetivos de 
la USAC 

• Constituye un insumo básico para dar 
seguimiento al avance en el marco de la misión 
de la Universidad 



PARTES DEL POA 
I.  

 MARCO ESTRATÉGICO 

1. Introducción 

2. Misión 

3. Visión 

4. Tendencias 

5. Problemas 

6. Desafíos 

7. Políticas  

8. Estrategias 

9. Objetivos 

10. Metas 

II.  

PROG, OPERATIVA 

1. Objetivo 

2. Meta(s) 

3. Indicadores 

4. Actividades 

5. Cronograma 

6. Responsable 



FUNDAMENTOS POA 
  MISIÓN (CONSTITUCIÓN) 

 

   VISIÓN DE LA USAC 

 

   VISIÓN DEL GOBIERNO UNIVERSITARIO 

 

   ENFOQUES Y PRINCIPIOS 

 

EJES Y ÁREAS ESTRATÉGICAS 

 



EJES ESTRATÉGICOS 

• INVESTIGACIÓN – actividad sistemática y 
creadora 

• DOCENCIA – búsqueda, comprensión, 
interpretación, aplicación, divulgación del 
conocimiento 

• EXTENSIÓN - aplicación del conocimiento en 
la solución de problemas y satisfacción de 
necesidades de la sociedad 



ÁREAS ESTRATÉGICAS 

• ACADÉMICA – fin primordial de la USAC, integra la 
investigación, docencia y extensión 

• LIDERAZGO INSTITUCIONAL – posición académica-
política, propositiva, vinculante y socialmente 
comprometida 

• SISTEMA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN – 
relaciones internas y externas en el marco jurídico- 
institucional, estructura organizativa, 
administración 



BASE LEGAL – ELABORACIÓN POA 

• Acta No. 28-2003 CSU aprobó el PEUSAC-2022; 
en el que se establecen las líneas estratégicas 
sobre las cuales deben sustentarse 

– los planes estratégicos 

– los planes de mediano plazo y 

– Los POAs de las unidades académicas y 
administrativas.  



BASE LEGAL ELABORACIÓN POA 
• Norma 1.1 de las <<NORMAS QUE REGULAN LA ELABORACIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 
GUATEMALA>> 

• “…El presupuesto…debe responder como un 
instrumento operativo al Plan General de 
Desarrollo… y los planes específicos de cada 
Unidad Ejecutora…” 



BASE LEGAL ELABORACIÓN POA 
 Norma 6 <<NORMAS QUE REGULAN LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA>> 

 “Los anteproyectos de presupuesto deberán 
contener la información siguiente: objetivos 
permanentes de la Unidad Ejecutora, metas 
globales que espera alcanzar, cuantificada y 
calendarizada cada una de ellas, así como las 
metas específicas de cada uno de los 
subprogramas, actividades o proyectos.” 



¿Quién 
planifica? 

Junta 
Direc-

tiva 

Director 

Coordinador  

de Área 

Áreas de 
apoyo 

NIVELES 

AUTORIDAD  -  DECISIONES   (PE) 
 
 
 
 

MANDOS MEDIOS – ESTRATEGIAS 
   
 
 
 

OPERATIVOS   (POA) 



Importante de recordar  
• Los planes operativos anuales deben elaborarse 

en equipo, con el visto bueno de la máxima 
autoridad de la unidad ejecutora. 

• Se deben formular de acuerdo al techo 
presupuestario asignado. 

• Todo subprograma presupuestario debe contar 
con un POA.    

• Los planes operativos anuales y sus evaluaciones 
solamente se aceptan a través de la herramienta 
en línea. 



CRITERIOS PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

• El POA debe sustentarse en los grandes objetivos, 
metas e indicadores institucionales. 

• El POA se ajustará a las disposiciones legales y las 
que establezca el CSU. 

• El POA se elaborará conforme a los lineamientos, 
plazos y directrices de la CGP, contenidos en el 
Instructivo que elabora. 

• El POA de cada unidad ejecutora debe ser 
validado por el responsable de la planificación en 
la respectiva unidad 

 



INGRESO DEL POA 

• El POA se registra en la plataforma informática 
de la CGP, en:  www.usac.edu.gt/poa 

• Antes de llenar los formularios de la parte II,  
lea y conozca el PEUSAC-2022, el PE de su 
Unidad y el Instructivo para la elaboración de 
POA 2014 

 

 

http://www.usac.edu.gt/poa
http://www.usac.edu.gt/poa
http://www.usac.edu.gt/poa
http://www.usac.edu.gt/poa
http://www.usac.edu.gt/poa
http://www.usac.edu.gt/poa
http://www.usac.edu.gt/poa


Para formular el POA debe considerarse el techo 
presupuestario asignado a la unidad académica o 

administrativa que lo esté formulando. 



¿QUÉ DEBE HACER EL “USUARIO” RESPONSABLE DE ELABORAR POA 

EN UNSUBPROGRAMA PRESUPUESTARIO? 

• Recibir la capacitación de parte del planificador de su unidad 

• Utilizar el “nombre de usuario” y contraseña asignado por el 
planificador de su Unidad.  Cada usuario es responsable del 
buen uso de su clave. 

• Conocer el marco estratégico del POA de su Unidad (parte I) 

• Seleccionar la línea estratégica u ordinaria que va a programar 

• Llenar todas las casillas del formulario en línea y grabar el 
formulario 

• Atender las observaciones que le haga el Planificador de su 
unidad (si fuera el caso) 

• Editar el formulario si necesita hacer cualquier modificación 



PANTALLA DE INGRESO 









Fecha  límite para contar 
con el  POA validado  

dependerá de cada unidad 
ejecutora. 

La unidad ejecutora 
deberá cumplir con los 

plazos establecidos por la 
CGP 


